
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
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DECRETO No 087 9/ 2 4 
2 San Martín de los Andes, 20 MM d24

VISTO: 

La ausencia por razones particulares el Intendente Municipal el dia 20 de mayo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por razones particulares el Intendente Municipal, Carlos Saloniti, deberá 
ausentarse de la Intendencia Municipal, el día 20/05/24 hasta última hora del mismo. 

Que de acuerdo al artículo 430 de la Carta Orgánica, el Presidente del Concejo 
Deliberante será el reemplazante natural del Intendente, en caso de ausencia temporaria. 

Que corresponde el dictado del acto administrativo correspondiente que autorice la 
ausencia del Intendente Municipal y delegue las funciones de titular del Departamento 
Ejecutivo en el Presidente del Concejo Deliberante. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lo: AUTORÍCESE la ausencia del Intendente Municipal, Carlos Saloniti, el dia 
20/05 hasta última hora del mismo, por razones particulares. 

ARTICULO 20: DELEGUESE la Intendencia Municipal en la Presidenta del Concejo 
Deliberante, Natalia Vita el dia 20/05/24 y hasta el reintegro de su titular, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 43° de la Carta Orgánica Municipal. 

ARTICULO 30: REMITASE al Concejo Deliberante para su conocimiento. 

ARTICULO 40: Previo refrendo de los Señores Secretarios Municipales, regístrese, 
comuníquese, publíquese y cumplido, archívese. 

R.M. 

Sr Matas D ernandez Consoli 
Secretario de Eønomla y Hacienda 
Municipalid de S.M. Andt.., 

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: 
WWWINCUCALGOV.4R ". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


